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A. INTRODUCCION 

http://www.mercosur.int/msweb/principaI/contenido.asp  

El Mercado Comün del Sur o MERCOSUR (en portugués: Mercado Comum 
do Sul, Mercosui) es un bloque económico compuesto por Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. 

Su propósito es promover ci libre intercambio y movimiento de bienes, 
personas y capital entre los paIses que lo integran, y avanzar a una mayor 
integracion polItica y cultural entre sus paIses miembros y asociados. 

Creado ci 26 de marzo de 1991 por ci Tratado de Asunción, vigente desde 
ci 29 de noviembre del mismo aflo, establece un regimen aduanero externo 
comiin y, desde 1999, una zona libre de aranceles entre sus integrantes. 

ESTRUCTURA DEL MERCOSUR 

Con base en ci Protocolo de Ouro Preto, firmado ci 17 de diciembre de 
1994 y vigente desde ci 15 de diciembre de 1995, se crea una estructura 
institucional compuesta por el Consejo del Mercado Comiin, ci Grupo Merca-
do Comün, ia Comisión de Comercio del Mercosur, Ia Comisión Parlamenta-
na Conjunta, el Foro Consultivo Económico-Social y la Secretarla Adminis-
trativa dcl Mercosur, con sede en Montevideo. 

ESTADOS ASOCIADOS AL MERCOSUR 

Desde su creaciOn, forman parte del MERCOSUR: Argentina, Brasil, Pa-
raguay y Uruguay. AsI, ci objetivo primordial del Tratado de Asunción es Ia 
integración de los cuatro Estados Partes, a través de la iibre circulación de 
bienes, servicios y factores productivos, ci establecimiento de un arancel cx-
terno comiin y la adopción de una polItica comercial comiin, la coordinación 
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de poilticas macroeconómicas y sectoriales y la armonización de legisla 
ciones en las areas pertinentes, para lograr ci fortalecirniento del proceso de 
integración. 

Posteriormente sehan asociado Bolivia (1996), Chile (1996), Peru (2004), 
Colombia (2004), Ecuador (2004), y Venezuela (2005). 

Bolivia, Perii, Colombia y Ecuador integran Ta Cornunidad Andina, blo-
que con el que ci MERCOSUR también firmará un acuerdo comercial. 

El status de estado asociado se establece por acuerdos bilaterales, deno-
minados Acuerdos de ComplementaciOn Económica, firmados entre el 
MERCOSUR y cada pals asociado. En dichos acuerdos se estabiece un 
cronograma para la creación de una zona de libre comercio con los paises del 
MERCOSUR y Ia gradual reducciOn de las tarifas arancelarias entre ci 
MERCOSUR y los paises firmantes. Además de participar en calidad de invi-
tados a la reuniones de los organismos del MERCOSUR y efectuar convenios 
sobre materias puntuales. 

Chile formalizó su asociaciOn al MERCOSUR ci 25 de junio de 1996, 
durante la X Reunion de Cumbre del MERCOSUR, en San Luis, Argentina, a 
travds de la suscripciOn del Acuerdo de Compiementación Económica MER-
COSUR-Chile. 

Bolivia formalizó su adhesiOn en la Xl Reunion de Ciimbre del 
MERCOSUR, en Fortaleza (Brasil), el 17 de diciembre 1996, mediante la sus-
cripción del Acuerdo de Complementación EconOmica MERCOSUR-Bolivia. 

Peru formalizO su asociación al Mercosur en 2003 por la suscripción del 
Acuerdo de CompiementaciOn EconOmica MERCOSUR-PerO. 

Colombia, Ecuador y Venezuela formalizan su asociación al MERCOSUR 
en el 2004 mediante la suscripción del Acuerdo de Compiementación Econó-
mica Mercosur-Colombia, Ecuador, y Venezuela. Venezuela se hace miembro 
en 2006. 

Otros palses sudarnericanos y centroamericanos buscan también su 
ingreso. 

ORDENAMIENTO COMUNITARIO 
Dc acuerdo con ci artIcuio 41 del Protocolo de Ouro Preto, "Las fuentes 

jurIdicas del Mercosur son: J. El Tratado de Asunción, sus protocolos y los 
instrurnentos adicionales o complernentarios; H. Los acuerdos celebrados en 
el árnbito del Tratado de Asunción y sus protocolos; y III. Las Decisiones del 
Consejo dci Mercado Cornin y las Directrices de la Corn isión de Comercio de 
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Mercosur adoptadas desde la entrada en vigor del Tratado de Asunción". Sin 
embargo, a diferencia de lo que ocurre en la Comunidad Andina, a pesar de 
tener carácter obligatorio, estas normas "deberán, en cuanto sea necesario, 
ser incorporadas a los ordenamientosjurIdicos nacionales mediante los pro-
cedimientosprevistospor la legislación de cada pals" (Art. 42). 
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B. ACUERDO MARCO PARA LA ADHESION 
DE LA REPUBLICA BOLl VARIANA DE VENEZUELA 

AL MERCOSUR 

Montevideo 09/1 2/2005 
G.O. 38.352 de 06/01/2006 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DESPACHO DE MINISTRO 
DMN° 012 

Caracas, 04 de enero de 2006 
l95°y 146° 

RESOLUCION 

Por cuanto, en fecha 09 de diciembre de 2005, en Ia ciudad de Montevi-
deo, Uruguay, se suscribió, un Acuerdo Marco para la Adhesion de la Repü-
blica Bolivariana de Venezuela al MERCOSUR, se ordena publicar el texto del 
mencionado Acuerdo. 

ComunIquese y publIquese. 
La Repiiblica Argentina, Ia Repüblica Federativa del Brasil, Ia Repüblica 

del Paraguay y la Repüblica Oriental del Uruguay, Estados Partes del 
MERCOSUR, por un lado, y Ia Repüblica Bolivariana de Venezuela, por el 
otro, en adelante las Partes; 

VISTO ci Tratado de Montevideo de 1980, ci Tratado de AsunciOn de 
1991; 

TENIENDO EN CUENTA la solicitud del Gobierno de Ia Repüblica Boliva-
riana de Venezuela de incorporarse al MERCOSUR como Estado Parte; 
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CONVENCIDOS de Ta trascendencia que para el avance y profundización 
del proceso de integración regional significa la incorporación de Ta Repüblica 
Bolivariana de Venezuela como Estado Parte del MERCOSUR; 

PERSUADIDOS de que la incorporación de Ta Repüblica Bolivariana de 
Venezuela a! MERCOSUR significa una contribución al anhelo histórico de Ta 
integración sudamericana, y que dicha incorporación se basa en los principios 
y objetivos de los Tratados de Asunción y Montevideo; 

RECONOCIENDO Ta existencia de un nuevo contexto social y politico de 
Ta region, favorable a la consolidaciOn del proceso de integración sudamerica 
na, y Ta importancia que tiene para el fortalecimiento del mismo Ia incorpora-
don de Ta Repüblica Bolivariana de Venezuela al Mercado Comiin del Sur, 
conforme aT artIculo 20 del Tratado de Asunción, 

ACUERDAN: 
ART. 1. La incorporación de la Repüblica Bolivariana de Venezuela a! 

Mercado Comán del Sur en los términos del Tratado de Asunción y del cones-
pondiente proceso de adhesion. 

ART. 2. Crear un Grupo Ad Hoc integrado por representantes de los Esta-
dos Partes del MERCOSUR y de la Repüblica Bolivariana de Venezuela para 
negociar los plazos y condiciones que determinarán el desarrollo del proceso 
de adhesion de este pals al MERCOSUR. 

Los resultados de esas negociaciones estarán contenidos en un protocolo 
de adhesion, el cual deberá ser incorporado al ordenamiento juridico de los 
Estados signatarios. 

ART. 3. Los Estados Partes del MERCOSUR, con el ánimo de facilitar la 
adhesion de Ta RepiThlica Bolivariana de Venezuela aT MERCOSUR, suminis-
trarán, en un lapso no mayor de 60 dIas, a partir de Ia firma del presente Acuerdo, 
todos los instrumentos jurIdicos que constituyen el acervo normativo que To 
rige, y su estado de incorporación, asi como los instrumentos internacionales 
celebrados en el marco del Tratado de Asunción. 

ART. 4. El Grupo Ad Hoc deberá realizar su primera reunion en la prime-
ra quincena del mes de mayo de 2006, en la cual se determinará el plan y los 
grupos de trabajo. 

ART. 5. A partir de Ta firma del presente Acuerdo, Ta Repüblica Bolivariana 
de Venezuela podrá participar en las reuniones del CMC, GMC y los demás 
órganos y foros del MERCOSUR, con derecho a voz. 

ART. 6. El presente Acuerdo entrará en vigor en Ia fecha de su firma. 
HECHO en Ta ciudad de Montevideo a los nueve (9) dIas del mes de di-

ciembre de 2005 en dos ejemplares en los idiomas espaflol y portugués, sien-
do ãmbos textos igualmente auténticos. 
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ACUERDO MARCO PARA LA ADHESION DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA AL MERCOSUR 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Néstor Kirchner - 
Jorge Taiana 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, Luiz 
Inácio Lula Da Silva - Celso Luiz Nunes Amorim 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, Nicanor Duarte 
Frutos - Leila Rachid 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, 
Tabaré Vázquez - Reinaldo Gargano 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUE-
LA, Hugo Chavez FrIas - All Rodriguez Araque 

763 



C. PROTOCOLO DE ADHESION DE LA REPUBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA AL MERCOSUR 

Buenos Aires, 23/05/2006* 

La Repiiblica Argentina, la Repüblica Federativa del Brasil, Ia Repüblica 
del Paraguay, la Repüblica Oriental del Uruguay y la Repiblica Bolivariana 
de Venezuela, en adelante las Partes: 

REAFIRMANDO los principios y objetivos del Tratado de Montevideo de 
1980 y ci Tratado deAsunción de 1991; 

VISTO el Acuerdo Marco para la adhesion de la Repüblica Bolivariana de 
Venezuela al MERCOSUR, suscripto el 9 de diciembre de 2005; 

REAFIRMANDO la importancia de la adhesion de la Repüblica Bolivariana 
de Venezuela al MERCOSUR, para la consolidación del proceso de integración 
de America del Sur en el contexto de la integración latinoamericana; 

CONSIDERANDO que el proceso de integración debe ser un instrumento 
para promover ci desarrollo integral, enfrentar la pobreza y Ia exclusiOn social 
y basado en la complementación, ia solidaridad y la cooperación; 

TENIENDO EN CUENTA que Ia Repiiblica Bolivariana de Venezuela de-
sarroilará su integración en ci MERCOSUR conforme a los compromisos den-
vados de este Protocolo bajo los principios de gradualidad, flexibilidad y 
equilibrio, reconocimiento de las asimetrIas, y del tratamiento diferencial, asI 
como los principios de seguridad alimentaria, medios de subsistencia y desa-
rrolio rural integral. 

* A Ia fecha de publicación de esta obra, este Protocolo no ha sido publicado en Ia Gaceta Oficial 
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ACUERDAN: 

ART.1, La Repübliea Bolivariana de Venezuela adhiere al Tratado de Asun-
ción, al Protocolo de Ouro Preto, al Protocolo de Olivos para Soluciôn de 
Controversias del MERCOSUR, que figuran corno anexos I, Ily III, respectiva-
mente, en los términos establecidos en el artIculo 19 del Tratado deAsunción, 

ART. 2. El mecanismo de soluciOn de controversias establecido en el 
Protocolo de Olivos se aplicará a Ia Repüblica Bolivariana de Venezuela en 
las controversias relacionadas con las normas de MERCOSUR anteriores a la 
vigencia del presente Protocolo, a medida que Ia Repüblica Bolivariana de 
Venezuela adopte progresivarnente dichas normas. 

ART. 3. La Repüblica Bolivariana de Venezuela adoptará el acervo nor-
mativo vigente del MERCOSUR, en forrna gradual, a más tardar cuatro años 
contados a partir de Ia fecha de entrada en vigencia del presente instrumento. 
A estos efectos, el Cirupo de Trabajo creado en el ArtIculo .11 de este Protoco-
lo, establecerá el cronograma de adopeión de diêha normativa. 

Las normas MERCOSUR que a Ia fecha de entrada en vigencia del presen-
te instrumento estén en trámite de incorporación, entrarán en vigencia con la 
incorporación al ordenamiento juridico interno de los Estados Partes origina-
les del MERCOSUR, y luego serán sometidas a Ia adhesiOn de Ia Repüblica 
Bolivariana. de Venezuela. 

ART. 4. A más tardar cuatro años contados a partir de la fecha de entrada 
en vigencia del presente instrumento, la Repüblica Bolivariana de Venezuela 
adoptara Ia Nomenclatura Comiin del MERCOSUR (NCM) y el Arancel Exter-
no Comün (AEC). A estos efectos, el Grupo de Trabajo creado en el Articulo 
11 de este Protocolo establecerá el cronograma de adopción del AEC contem-
plando las eventuales excepciones al mismo de acuerdo con las normas perti-
nentes del MERCOSUR, 

ART. 5. Las Partes se comprometen a alcanzar el libre comercio en los 
siguientes plazos máximos: 

Argentina a Venezuela: 1 de enero de 20 10* 
Brasil a Venezuela: 1 de enero de 20 10* 
Paraguay a Venezuela: 1 de enero de 2013 
Uruguay a Venezuela: 1 de enero de 20 13* 
Venezuela a Argentina: 1 de enero de 20 12* 

Excepto para prodüctos sensibles en los que el plazo podra extenderse hasta ci 01/01/2014. 

766 



PROTOCOLO DE ADHESION DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA AL MERCOSUR 

Venezuela a Brasil: 1 de enero de 20 12* 
Venezuela a Paraguay: 1 de enero de 2012** 
Venezuela a Uruguay: 1 de enero de 2012** 
A estos efectos, el Grupo de Trabajo creado en el ArtIculo 11 de este 

Protocolo, establecerá un programa de liberalizaciOn comercial con sus res-
pectivos cronogramas. 

El programa de liberalización comercial se aplicará sobre el total de los 
aranceles y medidas de efecto equivalente excepto en lo contemplado en la 
normativa MERCOSUR vigente. 

Durante el perIodo de transición del programa de liberalización comercial 
y hasta tanto la RepUblica Bolivariana de Venezuela adopte el Regimen de 
Origen del MERCOSUR, se aplicará el Regimen de Origen previsto en el ACE 59. 

ART. 6. A más tardar el 1 de enero de 2014 quedarán sin efecto las nor-
mas y disciplinas previstas en el Acuerdo de ComplementaciOn Económica N° 
59 para Ia relación entre las Partes. 

ART. 7. El Grupo de Trabajo creado en el ArtIculo 11 de este Protocolo 
definirá las condiciones y los cursos de acción a ser negociados con los terc-
ros paIses o grupos de palses involucrados para la adhesion, por parte de la 
RepUblica Bolivariana de Venezuela, a los instrumentos internacionales y 
Acuerdos celebrados con los mismos en el marco del Tratado de Asunción. 

ART. 8. Las Partes acuerdan que a partir de la suscripción del presente 
Protocolo, y hasta la fecha de su entrada en vigor, la Repñblica Bolivariana de 
Venezuela integrará la Delegación del MERCOSUR en las negociaciones con 
terceros. 

ART. 9. A los fines de profundizar el MERCOSUR, las Partes reafirman su 
compromiso de trabajar mancomunadamente para identificar y aplicar medi-
das destinadas a impulsar la inclusion social y asegurar condiciones de vida 
digna para sus pueblos. 

ART. 10. A partir de la fecha de Ia entrada en vigencia del presente Proto-
cob, la RepUblica Bolivariana de Venezuela adquirirá la condición de Estado 
Parte y participará con todos los derechos y obligaciones en el MERCOSUR de 
conformidad con el artIculo 2 del Tratado de Asunción y los términos del 
resente Protocobo. 

* Excepto para productos sensibles en los que el plazo podrá extenderse hasta el 01/01/2014. 
** Excepto para los principales productos de su oferta exportable, incluidos en el Anexo XX del presen-

te Protocolo que gozarán de desgravacion total e inmediata y acceso efectivo. 
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ART. 11. A los efectos de desarrollar las tareas previstas en el presente 
Protocolo, se crea un Grupo de Trabajo, integrado por representantes de las 
Partes. El Grupo de Trabajo deberá realizar su primera reunion dentro de los 
treinta (30) dIas contados a partir de la fecha de suscripción del presente Pro-
tocolo, y concluir dichas tareas a más tardar en un plazo de ciento ochenta 
(180) a partir de Ia citada reunion. 

ART. 12. El presente Protocolo, instrumento adicional al Tratado de Asun-
cion, entrará en vigencia el trigésimo dIa contado a partir de la fecha de depó-
sito del quinto instrumento de ratificación. 

La Repüblica del Paraguay será depositaria del presente Protocolo y de 
los instrumentos de ratificación y notificará a las Partes la fecha de los depó-
sitos de esos instrumentos. 

Comentario: En todos los instrumentos en que la incorporación de la Re-
püblica Bolivariana de Venezuela lo haga necesario, se efectuarán las modifi-
caciones pertinentes para su aplicación. MERCOSUR enviará una propuesta 
de texto, la cual podrIa ir ubicada en un capItulo de disposiciones finales. 

POR LA REPUBLICA ARGENTINA 

POR LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 

POR LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

POR LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
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D. DERECHO COMUNITARIO ORIGINARIO 
1. TRATADO DE ASUNCION 

Asunción, 26/03/1991 

La Repüb!ica Argentina, la Repüblica Federativa del Brasil, Ia Repüblica 
del Paraguay y la Repüblica Oriental del Uruguay, en adelante denominados 
"Estados Partes"; 

CONSIDERANDO que la ampliaciOn de las actuales dimensiones de sus 
mercados nacionales, a través de la integración, constituye condición funda-
mental para acelerar sus procesos de desarrollo económico con justicia social; 

ENTENDIENDO que ese objetivo debe ser alcanzado mediante el más 
eficaz aprovechamiento de los recursos disponibles, la preservación del me-
dio ambiente, el mejoramiento de las interconexiones fisicas, la coordinación 
de las polIticas macroeconOmicas y Ia complementacion de los diferentes secto-
res de Ia economla, con base en los principios de gradualidad, flexibilidad y 
equilibrio; 

TENIENDO en cuenta la evolución de los acontecimientos intemaciona-
les, en especial la consolidación de grandes espacios económicos y Ia impor-
tancia de lograr una adecuada inserción internacional para sus palses; 

EXPRESANDO que este proceso de integración constituye una respuesta 
adecuada a tales acontecimientos; 

CONCIENTES de que el presente Tratado debe ser considerado como un 
nuevo avance en el esfuerzo tendiente al desarrollo en forma progresiva de Ia 
integración de America Latina, conforme al objetivo del Tratado de Montevi-
deo de 1980; 

CONVENCIDOS de la necesidad de promover el desarrollo cientIfico y 
tecnologico de los Estados Partes y de modernizar sus economlas para ampliar 
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Ia oferta y la calidad de los bienes y servicios disponibles a fin de mejorar las 
condiciones de vida de sus habitantes; 

REAFIRMANDO su voluntad poiltica de dejar establecidas las bases para 
una union cada vez más estrecha entre sus pueblos, con la finalidad de alcan-
zar los objetivos arriba mencionados, 

ACUERDAN: 

CAPITULO I 
PROPOSITOS, PRINCIPIOS E INSTRUMENTOS 

ART. 1. Los Estados Partes deciden constituir un Mercado Comün, que 
deber estar conformado al 31 de diciembre de 1994, ci que se denominará 
"Mercado Comün del Sur" (MERCOSUR). 

Este Mercado Comün implica: 
- La libre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los 

paIses, a través, entre otros, de Ia eliminación de los derechos aduaneros y 
restricciones no arancelarias a la circulación de mercaderlas y de cualquier 
otra medida equivalente; 

- El establecimiento de un arancel externo comün y la adopción de una 
polItica comercial comün con relaciOn a terceros Estados o agrupaciones de 
Estados y la coordinación de posiciones en foros económico-comerciales re-
gionales e internacionales; 

- La coordinación de polIticas macroeconómicas y sectoriales entre los 
Estados Partes: de comercio exterior, agrIcola, industrial, fiscal, monetaria, 
cambiaria y de capitales, de servicios, aduanera, de transportes y comunica-
ciones y otras que se acuerden, afin de asegurar condiciones adecuadas de 
competencia entre los Estados Partes; 

- El compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislaciones en 
las areas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de integración. 

ART. 2. El Mercado Comün estará fundado en la reciprocidad de dere-
chos y obligaciones entre los Estados Partes. 

ART. 3. Durante el perIodo de transición, que se extenderá desde la entra-
da en vigor del presente Tratado hasta el 31 de diciembre de 1994, y a fin de 
facilitar la constitución del Mercado Comün, los Estados Partes adoptan un 
Regimen General de Origen, un Sistema de Solución de Controversias y Cláu-
sulas de Salvaguardia. 

ART. 4. En las relaciones con terceros palses, los Estados Partes asegura-
ran condiciones equitativas de comercio. A  tal efecto, aplicarán sus legislacio- 
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nes nacionales para inhibir importaciones cuyos precios estén influenciados 
por subsidios, dumping o cualquier otra práctica desleal. Paralelamente, los 
Estados Partes coordinarán sus respectivas polIticas nacionales, con el objeto 
de elaborar normas comunes sobre competencia comercial. 

ART. 5. Durante el perIodo de transición, los principales instrumentos 
para Ia constitución del Mercado Comin serán: 

a) Un Programa de Liberación Comercial, que consistirá en rebajas 
arancelarias progresivas, lineales y automáticas, acompanadas de la elimina-
ciOn de restricciones no arancelarias o medidas de efectos equivalentes, asI 
como de otras restricciones al comercio entre los Estados Partes, para liegar al 
31 de diciembre de 1994 con arancel cero, sin restricciones no arancelarias 
sobre la totalidad del universo arancelario; 

b) La coordinación de politicas macroeconómicas que se realizará gra-
dualmente y en forma convergente con los programas de desgravacion aran-
celaria y de eliminación de restricciones no arancelarias indicados en el literal 
anterior; 

c) Un arancel externo comiin, que incentive la competitividad externa de 
los Estados Partes; 

d) La adopción de acuerdos sectoriales, con el fin de optimizar Ia utiliza-
ción y movilidad de los factores de producción y de alcanzar escalas operativas 
eficientes. 

ART. 6. Los Estados Partes reconocen diferencias puntuales de ritmo para 
Ia Repüblica del Paraguay y para la RepUblica Oriental del Uruguay, las que 
constan en el Programa de Liberación Comercial. 

ART. 7. En materia de impuestos, tasas y otros gravámenes internos, los 
productos originarios del territorio de un Estado Parte gozarán, en los otros 
Estados Partes, del mismo tratamientG que se aplique al producto nacional. 

ART. 8. Los Estados Partes se comprometen a preservar los compromi-
SOS asumidos hasta la fecha de la celebración del presente Tratado, inclusive 
los acuerdos firmados en el ámbito de la Asociación Latinoamericana de Inte-
gración, y a coordinar sus posiciones en las negociaciones comerciales exter-
nas que emprendan durante el perIodo de transición. Para ello: 

a) Evitarán afectar los intereses de los Estados Partes en las negociacio-
nes comerciales que realicen entre si hasta el 31 de diciembre de 1994; 

b) Evitarán afectar los intereses de los demás Estados Partes o los objeti-
vos del Mercado Comñn en los acuerdos que celebraren con otros paIses miem-
bros de la Asociación Latinoamericana de Integración durante el perlodo de 
transición; 
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c) Celebrarán consultas entre si siempre que negocien esquemas amplios 
de desgravacion arancelaria tendientes a la formación de zonas de libre co-
mercio con los demás palses miembros de la Asociación Latinoamericana de 
Integracion; 

d) Extenderán automáticamente a los demás Estados Partes cualquier yen-
taja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio que concedan a un producto 
originario de o destinado a terceros palses no miembros de la Asociación La-
tinoamericana de Integración. 

CAPITULO II 
ESTRUCTURA ORGANICA 

ART. 9. La Administración y ejecución del presente Tratado y de los 
acuerdos especIficos y decisiones que se adopten en el marco jurIdico que el 
mismo establece durante el perfodo de transición, estará a cargo de los si-
guientes órganos: 

a) Consejo del Mercado Comün 
b) Grupo Mercado Comün. 
ART. 10. El Consejo es el órgano superior del Mercado Comiin, corres-

pondiéndole la conducción po!Itica del mismo y la toma de decisiones para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y plazos establecidos para la cons-
titución definitiva del Mercado Comün. 

ART. 11. El Consejo estará integrado por los Ministros de Relaciones 
Exteriores y los Ministros de EconomIa de los Estados Partes. 

Se reunirá las veces que estime oportuno, y por lo menos una vez al año lo 
hará con la participación de los Presidentes de los Estados Partes. 

ART. 12. La Presidencia del Consejo se ejercerá por rotación de los Esta-
dos Partes y en orden alfabético, por perIodos de seis meses. 

Las reuniones del Consejo serán coordinadas por los Ministros de Rela-
ciones Exteriores y podrán ser invitados a participar en ellas otros Ministros o 
autoridades de nivel ministerial. 

ART. 13. El Grupo Mercado Comün es el órgano ejecutivo del Mercado 
Comün y será coordinado por los Ministerios de Relaciones Exteriores. 

El Grupo Mercado ComUn tendrá facultad de iniciativa. Sus funciones 
serán las siguientes: 

- velar por el cumplimiento del Tratado; 
- tomar las providencias necesarias para el cumplimiento de las decisio-

nes adoptadas por el Consejo; 
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- proponer medidas concretas tendientes a la aplicación del Programa de 
Liberación Comercial, a la coordinación de poiIticas macroeconómicas y a la 
negociación de acuerdos frente a terceros; 

- fijar el programa de trabajo que asegure el avance hacia la constitución 
del Mercado Comn. 

El Grupo Mercado ComUn podrá construir los Sub-grupos de Trabajo que 
fueren necesarios para ci cumplimiento de sus cometidos. Inicialmente con-
tará con los Sub-grupos mencionados en el Anexo V. El Grupo Mercado Co-
mün establecerá su Regiamento interno en elplazo de 60 dIas a partir de su 
instalación. 

ART. 14. El Grupo Mercado Comün estará integrado por cuatro miem-
bros titulares y cuatro miembros altemos por pals, que representen a los si-
guientes organismos pUblicos: 

- Ministerio de Relaciones Exteriores; 
- Ministerio de Economla o sus equivalentes (areas de Industria, Corner-

cio Exterior y/o Coordinación Económica); 
- Banco Central. 
Al elaborar y proponer medidas concretas en ci desarrollo de sus trabajos, 

hasta ci 31 de diciembre 1994, ci Grupo Mercado Comün podrá convocar, 
cuàndo asI lo juzgue conveniente, a representantes de otros organismos de la 
AdministraciOn Püblica y del Sector Privado. 

ART. 15. El Grupo Mercado Comün contará con una SecretarIa Admi-
nistrativa, cuyas principales funciones consistirán en la guarda de documen-
tos y comunicación de actividades del mismo. Tendrá su sede en Ia ciudad de 
Montevideo. 

ART. 16. Durante ci perIodo de transición las decisiones del Consejo del 
Mercado Comün y del Grüpo Mercado Comün serán tomadas por consenso y 
con ia presencia de todos los Estados Partes. 

ART. 17. Los idiornas oficiales del Mercado Comin serán ci espanoi y ci 
portugués y ia version oficial de los documentos dc trabajo será la del idioma 
del pals sede de cada reuniOn. 

ART. 18. Antes del establecirniento del Mercado Comün, ci 31 de di-
ciembre de 1994, los Estados Partes convocarán a una reuniOn extraordinaria 
con ci objeto de determinar la estructura institucionai definitiva de los órga-
nos de administración del Mercado Comün, asI como las atribuciones especI-
ficas de cada uno de ellos y su sistema de adopción de decisiones. 

773 



MATERIAL DE CLASE PARA DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

CAPITULO III 
VIGENCIA 

ART. 19. El presente Tratado tendrá duración indefinida y entrará en vi-
gor 30 dIas después de la fecha de depósito del tercer instrumento de ratifica-
ción. Los instrumentos de ratificación serán depositados ante el Gobierno de 
la Repüblica del Paraguay que comunicará la fecha de depósito a los gobier-
nos de los demás Estados Partes. El Gobierno de la Repüblica del Paraguay 
notificará a! Gobierno de cada uno de los demás Estados Partes la fecha de 
entrada en vigor del presente Tratado. 

CAPITULO IV 
ADHESION 

ART. 20. El presente Tratado estará abierto a la adhesion, mediante nego-
ciación, de los demás paIses miembros de laAsociación Latinoamericana de 
IntegraciOn, cuyas solicitudes podrán ser examinadas por los Estados Partes 
después de cinco aflos de vigencia de este Tratado. No obstante, podrán ser 
consideradas antes del referido plazo las solicitudes presentadas por palses 
miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración que no formen 
parte de esquemas de integración subregional o de una asociación extraregional. 
La aprobación de las solicitudes será objeto de decision unánime de los Esta-
dos Partes. 

CAPITULO V 
DENUNCIA 

ART. 21. El Estado Parte que desee desvincularse del presente Tratado 
deberá comunicar esa intención a los demás Estados Partes de manera expresa 
y formal, efectuando dentro de los sesenta (60) dIas la entrega del documento 
de denuncia al Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repüblica del Para-
guay que lo distribuirá a los demás Estados Partes. 

ART. 22. Formalizada la denuncia, cesarán para el Estado denunciante 
los derechos y obligaciones que correspondan a su condición de Estado Parte, 
manteniéndose los referentes al programa de liberación del presente Tratado y 
otros aspectos que los Estados Partes, junto con el Estado denunciante, acuer-
den dentro de los sesenta (60) dIas posteriores a la formalización de la denun-
cia Esos derechos y obligaciones del Estado denunciante continuarán en vigor 
por un perIodo de dos (2) años a partir de la fecha.de  la mencionada 
formalización. 
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CAPITULO VI 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 23. El presente Tratado se denominará "Tratado de Asunción". 
ART. 24. Con el objeto de facilitar el avance hacia la conformación del 

Mercado Comün se establecerá una Comisión Parlamentaria Conjunta del 
MERCOSUR. Los Poderes Ejecutivos de los Estados Partes mantendrán infor-
mados a los respectivos Poderes Legislativos sobre la evolución del Mercado 
Comñn objeto del presente Tratado. 

HECHO en Ia ciudad de Asunción, a los veintiséis dIas del mes de marzo 
del año mil novecientos noventa y uno, en un original en los idiomas espaflol 
y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. El Gobierno de la 
Repüblica el Paraguay será el depositario del presente Tratado y enviará copia 
debidamente autenticada del mismo a los Gobiernos de los demás Estados 
Partes signatarios y adherentes. 

FOR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Carlos Saul 
Menem; Guido di Tella 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASJL, Fer-
nando Collor; Francisco Rezek 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, Andrés RodrI-
guez; Alexis Frutos Vaesken 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, Luis 
Alberto Lacalle Herrera; Hector Gros Espiell. 
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2. PROTOCOLO DE OURO PRETO 

Protocolo Adiccon& al Tratado de Asunción sabre Ia Estructura Institucional del MERCOSUR 
Ouro Preto, 19/12/1994 

La RepUblica Argentina, la Repüblica Federativa del Brasil, la Repüblica 
del Paraguay y Ia Repüblica Oriental del Uruguay, en adelante denominados 
"Estados Partes", en cumplimiento de lo dispuesto en el artIculo 18 del Trata-
do de AsunciOn, del 26 de rnarzo de 1991. 

Concientes de Ia importancia de los avances alcanzados y de Ia puesta on 
funcionamiento de la uniOn aduanera como etapa para la construcción del 
mercado comün; 

Reafirmando los principios y objetivos del Tratado de AsunciOn y atentos 
a Ia necesidad de una consideración especial para los palses y regiones menos 
desarrollados del Mercosur. 

Atentos a la dinámica implicita en todo proceso de integración y a la 
consecuente necesidad de adaptar la estructura institucional del Mercosur a 
las transformaciones ocurridas. 

Reconociendo el destacado trabajo desarrollado por los órganos existen-
tes durante el perlodo de transiciOn, 

ACUERDAN: 

CAPITULO I 
ESTRUCTURA DEL MERCOSUR 

ART. 1. La estructura institucional del Mercosur contará con los siguien-
tes órganos: 

I- El Consejo del Mercado ComUn (CMC); 
II- El Grupo Mercado Comin (GMC); 
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III- La Comisión de Comercio del Mercosur (CCM); 
IV- La Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC); 
V- El Foro Consultivo Económico-Social (FCES); 
VI- La SecretarIa Administrativa del Mercosur (SAM). 
PARAGRAFO UNICO. Podrán ser creados, en los términos del presen-

te Protocolo, los órganos auxiliares que fueren necesarios para Ia consecuciOn 
de los objetivos del proceso de integración. 

ART. 2. Son órganos con capacidad decisoria, de naturaleza intergu-
bernamental: el Consejo del Mercado Comün, ci Grupo Mercado Comün y Ia 
Comisión de Comercio del Mercosur. 

SECCION I 
DEL CONSEJO DEL MERCADO COMUN 

ART.) El Consejo del Mercado Comün es el órgano superior del Mercosur 
al cual incumbe la conducción poiItica del proceso de integración y Ia toma de 
decisiones para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos por ci 
Tratado de Asunción y para alcanzar la constitución final del mercado comün. 

ART. 4. El Consejo del Mercado Comñn estará integrado por los Minis-
tros de Relaciones Exteriores; y por los Ministros de Economla, O sus equiva-
lentes, de los Estados Partes. 

ART. 5 La Presidencia del Consejo del Mercado Comün será ejeréida por 
rotación de los Estados Partes, en orden aifabético, por un perlodo de seis 
meses. 

ART. 6. El Consejo del Mercado Comün se reunirá todas las veces que lo 
estime oportuno, debiendo hacerlo por lo menos una vez por semestre con la 
participación de los Presidentes de los Estados Partes. 

ART. 7. Las reuniones del Consejo del Mercado ComUn serán coordina-
das por los Ministerios de Relaciones Exteriores y podrán ser invitados a par-
ticipar en ellas otros Ministros o autoridades de nivel ministerial. 

ART. S. Son funciones y atribuciones del Consejo del Mercado Comün: 
I- Velar por ci cumplimiento del Tratado de Asunción, de sus Protocolos y 

de los acuerdos firmados en su marco; 
II- Formular poilticas y promover las acciones necesarias para la confor-

macion del mercado comün; 
III- Ejercer la titularidad de la personalidad jurIdica del Mercosur; 
IV- Negociar y firmar acuerdos, en nombre del Mercosur, con terceros 

paIses, grupos de paIses y organismos internacionales. Dichas funciones po- 
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drán ser delegadas por mandato expreso al Grupo Mercado Comñn en las 
condiciones establecidas en el inciso VII del artIculo 14; 

V- Pronunciarse sobre las propuestas que le sean elevadas por el Grupo 
Mercado Comün; 

VI- Crear reuniones de ministros y pronunciarse sobre los acuerdos que 
le sean remitidos por las mismas; 

VII- Proponer al Grupo Mercado ComUn nuevas normas o modificacio-
nes de las normas existentes en materia comercial y aduanera del Mercosur; 

VIII- Proponer Ia revision de las alicuotas arancelarias de Item especIfi-
cos del arancel externo comün, inclusive para contemplar casos referentes a 
nuevas actividades productivas en el ámbito del Mercosur; 

IX- Establecer los comités técnicos necesarios para el adecuado cumpli-
miento de sus funciones asi como dirigir y supervisar las actividades de los 
mismos; 

X- Desempenar las tareas vinculadas a la politica comercial comün que le 
solicite el Grupo Mercado Comñn; 

XI- Adoptar el Reglamento Interno, que someterá al Grupo Mercado Co-
mün para su homologacion. 

ART. 9. El Consejo del Mercado Comün se pronunciara mediante Dcci-
siones, las que serán obligatorias para los Estados Partes. 

SECCION II 
DEL GRUPO MERCADO COMUN 

ART. 10. El Grupo Mercado Comün es el órgano ejecutivo del Mercosur. 
ART. 11. El Grupo Mercado Comün estará integrado por cuatro miem-

bros titulares y cuatro miembros alternos por pals, designados por los respec-
tivos Gobiernos, entre los cuales deben constar obligatoriamente representantes 
de los Ministerios de Relaciones Exteriores de los Ministerios de Economia (o 
equivalentes) y de los Bancos Centrales. El Grupo Mercado Comün serã coor-
dinado por los Ministerios de Relaciones Exteriores. 

ART. 12. Al elaborar y proponer medidas concretas en el desarrollo de 
sus trabajos, el Grupo Mercado Comñn podrá convocar, cuando lo juzgue 
conveniente, a representantes de otros órganos de la AdministraciOn Püblica o 
de la estructura institucional del Mercosur. 

ART. 13. El Grupo Mercado Comün se reunirá de manera ordinaria o 
extraordinaria, tantas veces como fuere necesario, en las condiciones estable-
cidas en su Reglamento Interno. 
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ART. 14. Son funciones y atribuciones del Grupo Mercado Comün: 
I- Velar, dentro de los lImites de su competencia, por el cumplimiento 

del Tratado de Asunción, de sus Protocolos y de los acuerdos firmados en su 
marco; 

II- Proponer proyectos de Decision al Consejo del Merado Comün; 
III- Tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de las Decisiones 

adoptadas por el Consejo del Mercado Comtn; 
IV- Fijar programas de trabajo que aseguren avances para el estableci-

miento del mercado comün; 
V- Crear, modificar o suprimir órganos tales como subgrupos de trabajo y 

reuniones especializadas, para el cumplimiento de sus objetivos; 
VI- Manifestarse sobre las propuestas o recomendaciones que le fueren 

sometidas por los demás órganos del Mercosur en el ámbito de sus competencias; 
VII- Negociar, con la participación de representantes de todos los Esta-

dos Partes, por delegacion expresa del Consejo del Mercado Comün y dentro 
de los lImites establecidos en mandatos especIficos concedidos con esa finali-
dad, acuerdos en nombre del Mercosur con terceros paIses, grupos de palses y 
organismos internacionales. El Grupo Mercado Comin, cuando disponga de 
mandato para tal fin, procederá a la firma de los mencionados acuerdos. El 
Grupo Mercado Comün, cuando sea autorizado por el Consejo del Mercado 
Comün, podrá delegar los referidos poderes a la Comisión de Comercio del 
Mercosur; 

VIII- Aprobar el presupuesto y la rendición de cuentas anual presentada 
por la SecretarIa Administrativa del Mercosur; 

IX- Adoptar Resoluciones en materia financiera y presupuestaria, basado 
en las orientaciones emanadas del Consejo; 

X- Someter al Consejo del Mercado Comün su Reglamento Interno; 
XI- Organizar las reuniones del Consejo del Mercado Comiin y preparar 

los informes y estudios que éste le solicite; 
XII- Elegir al Director de la SecretarIa Administrativa del Mercosur; 
XIII- Supervisar las actividades de la Secretarla Administrativa del 

Mercosur; 
XIV- Homologar los Reglamentos Internos de la Comisión de Comercio 

y del Foro Consultivo Económico-Social. 
ART. 15. El Grupo Mercado Comün se pronunciará mediante Resolucio-

nes, las cuales serán obligatorias para los Estados Partes. 
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SECCION III 
DE LA COMISION DE COMERCIO DEL MERCOSUR 

ART. 16. Ala Comisión de Comercio del Mercosur, órgano encargado de 
asistir al Grupo Mercado Comün, compete velar por la aplicación de los ins-
trumentos de politica comercial comün acordados por los Estados Partes para 
el funcionamiento de la union aduanera, asi como efectuar el seguimiento y 
revisar los temas y materias relacionados con las politicas comerciales comu-
nes, con el comercio intra-Mercosur y con terceros paIses. 

ART. 17. La Comisión de Comercio del Mercosur estará integrada por 
cuatro miembros titulares y cuatro miembros alternos por Estado Parte y será 
coordinadapor los Ministerios de Relaciones Exteriores. 

ART. 18. La Comisión de Comercio del Mercosur se reunirá por lo me-
nos una vez al mes o siempre que le fuera solicitado por el Grupo Mercado 
Comün o por cualquiera de los Estados Partes. 

ART. 19. Son funciones y atribuciones de la Comisión de Comercio del 
Mercosur: 

I- Velar por la aplicación de los instrumentos comunes de poll tica corner-
cial intra-Mercosur y con terceros palses, organismos internacionales y acuer-
dos de comercio; 

II- Considerar y pronunciarse sobre las solicitudes presentadas por los 
Estados Partes con respecto a la aplicación y al cumplimiento del arancel ex-
terno comün y de los demás instrumentos de polItica comercial comün; 

III- Efectuar elseguimiento de Ia aplicación de los instrumentos de poll-
tica comercial comün en los Estados Partes; 

IV- Analizar la evolución de los instrumentos de polItica comercial co-
mün para el funcionamiento de la union aduanera y formular Propuestas a este 
respecto al Grupo Mercado Comün; 

V- Tomar las decisiones vinculadas a la administración y a la aplicación 
del arancel externo comün y de los instrumentos de polItica comercial comñn 
acordados por los Estados Partes. 

VI- Informar al Grupo Mercado Comün sobre la evolución y la aplicación 
de los instrumentos de polItica comercial comün, sobre la tramitación de las 
solicitudes recibidas y sobre las decisiones adoptadas respecto de las mismas; 

VII- Proponer al Grupo Mercado Comün nuevas normas o modificacio-
nes de las normas existentes en materia comercial y aduanera del Mercosur; 

VIII- Proponer la revisiOn de las allcuotas arancelarias de Item especifi-
cos del arancel externo comün, inclusive para contemplar casos referentes a 
nuevas actividades productivas en el ámbito del Mercosur; 
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IX- Establecer los comités técnicos necesarios para el adecuado cumpli-
miento de sus funciones asI como dirigir y supervisar las actividades de los 
mismos; 

X- Desempefiar las tareas vinculadas a Ia polItica comercial comün que le 
solicite ci Grupo Mercado Comün; 

XI- Adoptar el Reglamento Interno, que someterá al Grupo Mercado Co-
miin para su homologacion. 

ART. 20. La Comisión de Comercio del. Mercosur se pronunciará me-
diante Directivas o Propuestas. Las Directivas serán obligatorias para los Esta-
dos Partes. 

ART. 21. Además de las funciones y atribuciones establecidas en. los 
articulos 16y  19 del presente Protocolo corresponderá ala Comisión de Corner-
cio del Mercosur la consideración de las reclamaciones presentadas por las 
Secciones Nacionales de Ia Comisión de Comercio del Mercosur, originadas 
por los Estados Partes o en demandas de particulares —personas fisicas o juri-
dicäs—,relacionadas con las situaciones previstas en los artIculos 1 o 25 del 
Protocolo de Brasilia, cuando estuvieran dentro de su area de competencia. 

PARAGRAFO PRIMERO. El examen de las referidas reclamaciones 
en el ámbito de la Comisión de Comercio del Mercosur no obstará la acción 
del Estado Parte que efectuó la reclamación, al amparo del Protocolo de Bra-
silia para Solución de Controversias. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Las reclamaciones originadas en los casos 
establecidos en ci presente artIculo se tramitarán de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el Anexo de este Protocolo. 

SECCION iv 
DE LA COMISION PARLAMENTARIA CONJUNTA 

ART. 22. La Comisión Parlamentaria Conjunta es ci órgano representati-
vo de los Parlamentos de los Estados Partes en el ámbito del Mercosur. 

ART. 23. La comision Parlamentaria Conjunta estará integrada por igual 
nñmero de parlamentarios representantes de los Estados Partes. 

ART. 24. Los integrantes de la Comisión Parlamentaria Conjunta serán 
designados por los respectivos Parlamentos nacionales, de acuerdo con sus 
procedimientos internos. 

ART. 25. La Comisión Parlamentaria Conjunta procurará acelerar. los 
procedimientos internos correspondientes en los Estados Partes para la pronta 
entrada en vigor de las normas emanadas de los órganos del Mercosur previs-
tos en el ArtIculo 2 de este Protocolo. Dc la misma manera, coadyuvará en la 
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armonización de legislaciones, tal como lo requiere ci avance del proceso de 
integración. Cuando fuere necesario, el Consejo solicitará a la Comisión Par-
lamentaria Conjunta el examen de temas prioritarios. 

ART. 26. La Comisión Parlamentaria Conjunta remitirá Recomendaciones 
al Consejo del Mercado Comtn, por intermedio del Grupo Mercado Comün. 

ART. 27. La Comisión Parlamentaria Conjunta adoptará su Reglamento 
Interno. 

SECCION V 
DEL FORO CONSULTIVO ECONOMICO-SOCIAL 

ART. 28. El Foro Consultivo Económico-Social es el órgano de represen-
tación de los sectores económicos y sociales y estará integrado por igual nü-
mero de representantes de cada Estado Parte. 

ART. 29. El Foro Consultivo EconOmico-Social tendrá función consulti-
va y se manifestará mediante Recomendaciones al Grupo Mercado Com(In. 

ART. 30. El Foro Consultivo Económico-Social someterá su Reglamento 
Interno al Grupo Mercado Comñn para su homoiogacion. 

SECCION VI 
DE LA SECRETARfAADMINISTRATIVA DEL MERCOSUR 

ART. 31 El Mercosur contará con una Secretarla Administrativa como 
órgano de apoyo operativo. La SecretarIa Administrativa del Mercosur será 
responsable de la prestaciOn de servicios a los demás órganos del Mercosur y 
tendrá sede permanente en la ciudad de Montevideo. 

ART. 32. La SecretarIa Administrativa del Mercosur desempenara las 
siguientes actividades: 

I- Servir como archivo oficial de la documentación del Mercosur; 
II- Realizar la publicación y la difusiOn de las normas adoptadas en el 

marco del Mercosur. En este contexto, le corresponderá: 
1) Realizar, en coordinación con los Estados Partes, las traducciones au-

ténticas en los idiomas espaflol y portugués de todas las decisiones adoptadas 
por los órganos de la estructura institucional del Mercosur, conforme lo pre-
visto en ci artIculo 39; 

2) Editar ci BoletIn Oficial del Mercosur. 
III- Organizar los aspectos logIsticos de las reuniones del Consejo del 

Mercado Comün, del Grupo Mercado Comñn y de la Comisión de Comercio 
del Mercosur y, dentro de sus posibilidades de los demás órganos del Mercosur, 
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cuando las mismas se celebren en su sede permanente. En lo que se refiere a 
las reuniones realizadas fuera de su sede permanente, Ia Secretarla Adminis-
trativa del Mercosur proporcionará apoyo al Estado en ci que se realice la 
reunion; 

IV- Informar regularmente a los Estados Partes sobre las medidas 
implementadas por cada pals para incorporar en su ordenamiento juridico las 
normas emanadas de los órganos del Mercosur previstos en el ArtIculo 2 de 
este Protocolo; 

V- Registrar las listas nacionales de los árbitros y expertos asI como des-
empeñar otras tareas determinadas por ci Protocolo de Brasilia, del 17 de di-
ciembre de 1991; 

VI- Desempeñar las tareas que Ic sean solicitadas por el Consej.o del 
Mercado Comün ci Grupo Mercado Comin Y Ia ComisiOn de Comercio del 
Mercosur; 

VII- Elaborar su.proyecto de presupuesto y una vez que éste sea aprobado 
por el Grupo Mercado Cornün practicar todos los actos necesarios para su 
correcta ejecución: 

Vill-Presentar anualmente su rendición de cuentas al Grupo Mercado 
Comün asi como un informe sobre sus actividades. 

ART. 33. La Secretarla Administrativa del Mercosur estará a cargo de un 
Director, quien tendrá la nacionalidad de uno de los Estados Partes. Será dcc-
to por ci Grupo Mercado ComUn en forma rotativa previa consulta a los Esta-
dos Partes y será designado por el Consejo del Mercado Comün. Tendrá 
mandato de dos aflos estando prohibida la reelección. 

CAPITULO II 
PERSONALIDAD JURIDICA 

ART. 34. El Mercosur tendrá personalidad jurldica de Derecho Intemacional. 
ART. 35. El Mercosur podrá, en ci uso de sus atribuciones practicar todos 

los actos necesarios para la realización de sus objetivos, en especial contratar, 
adquirir o enajenar bienes mueblese inmuebles comparecer enjuicio, conser-
var fondos y hacer transferencias. 

ART. 36. El Mercosur celebrará acuerdos de sede. 

CAPITULO III 
SISTEMA DE TOMA DE DECISIONES 

ART. 37. Las decisiones de los órganos del Mercosur serán tomadas por 
consenso y con Ia presencia de todos los Estados Partes. 
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CAPITULO IV 
APLICACION INTERNA DE LAS NORMAS EMANADAS 

DE LOS ORGANOS DEL MERCOSUR 

ART. 38. Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medi-
das necesarias para asegurar, en sus respectivos territorios, el cumplimiento 
de las normas emanadas de los órganos del Mercosur previstos en el artIculo 2 
de este Protocolo. 

PARAGRAFO UNICO. Los Estados Partes informarán a la SecretarIa 
Administrativa del Mercosur las medidas adoptadas para este fin. 

ART. 39. Serán publicados en el BoletIn Oficial del Mercosur, Integra-
mente, en los idiomas espaflol y portugués, el tenor de las Decisiones del 
Consejo del Mercado Comün, de las Resoluciones del Grupo Mercado Co-
mün, de las Directivas de la Comisión de Comercio del Mercosur y de los 
Laudos Arbitrales de solución de controversias, asI como cualquier acto al 
cual el Consejo del Mercado Comün o el Grupo Mercado Comün entiendan 
necesario atribuirle publicidad oficial. 

ART. 40 Con la finalidad de garantizar la vigencia simultánea en los Es-
tados Partes de las normas emanadas de los órganos del Mercosur previstos en 
el ArtIculo 2 de este Protocolo deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

i) Una vez aprobada la norma, los Estados Partes adoptarán las medidas 
necesarias para su incorporación al ordenamientojurIdico nacional y comuni-
carán las mismas a la Secretarla Administrativa del Mercosur; 

ii) Cuando todos los Estados Partes hubieren informado la incorporación 
a sus respectivos ordenamientosjurIdicos internos, la SecretarIaAdministrati-
va del Mercosur comunicará el hecho a cada Estado Parte; 

iii) Las normas entrarán en vigor simultáneamente en los Estados Partes 
30 dIas después de la fecha de comunicación efectuada por la SecretarIa Ad-
ministrativa del Mercosur, en los términos del literal anterior. Con ese objeti-
vo, los Estados Partes. dentro del plazo mencionado, darán publicidad del 
inicio de la vigencia de las referidas normas, por intermedio de sus respecti-
vos diarios oficiales. 

CAPITULO V 
FUENTES JURIDICAS DEL MERCOSUR 

ART. 41. Las fuentes jurIdicas del Mercosur son: 
I- El Tratado de Asunción, sus protocolos y los instrumentos adicionales 

o complementarios; 
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II- Los Acuerdos celebrados en el marco del Tratado de Asunción y sus 
protocolos; 

III- Las Decisiones del Consejo del Mercado Comün, las Resoluciones 
del Grupo Mercado Comün y las Directivas de la Comisión de Comercio del 
Mercosur adoptadas desde la entrada en vigor del Tratado de Asunción. 

ART. 42. Las normas emanadas de los órganos del Mercosur previstos en 
el ArtIculo 2 de este Protocolo tendrán carácter obligatorio y cuando sea nece-
sario deberán ser incorporadas a los ordenamientos juridicos nacionales me-
diante los procedimientos previstos por la legislacion de cada pals. 

CAPITULO VI 

SISTEMA DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

ART. 43. Las controversias que surgieran entre los Estados Partes sobre 
la interpretaciOn, aplicación o incumplimiento de las disposiciones conteni-
das en el Tratado de Asunción, de los acuerdos celebrados en el marco del 
mismo, asI como de las Decisiones del Consejo del Mercado Comün, de las 
Resoluciones del Grupo Mercado Comiin y de las Directivas de la Comisión 
de Comercio del Mercosur serán sometidas a los procedimientos de solución 
establecidos enel Protocolo de Brasilia, del 17 de diciembre de 1991. 

PARAGRAFO UNICO. Quedan también incorporadas a los Arts. 19 y 
25 del Protocolo de Brasilia las Directivas de Ia Comisión de Comercio del 
Mercosur, 

ART. 44. Antes de culminar el proceso de convergencia del Arancel Ex-
terno Comün, los Estados Partes efectuarán una revision del actual sistema de 
solución de controversias del Mercosur con miras a la adopción del sistema 
permanente a que se refieren el item 3 del Anexo III del Tratado de Asunción, 
y el articulo 34 del Protocolo de Brasilia. 

CAPITULO VII 

PRESUPUESTO 

ART. 45. La Secretarla Administrativa del Mercosur contará con un pre-
supuesto para atender sus gastos de funcionamiento y aqueilos que disponga 
el Grupo Merado Comin. Tal presupuesto será financiado, en partes iguales, 
por contribuciones de los Estados Partes. 
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CAP! TULO viii 
IDIOMAS 

ART. 46. Los idiomas oficiales del Mercosur son el espaflol y el portu-
gués. La version oficial de los documentos de trabajo será la del idioma del 
pals sede de cada reunion. 

CAPITULO IX 
REVISION 

ART. 47. Los Estados Partes convocarán, cuando lo juzguen oportuno, a 
una conferencia dipiomática con ci objetivo de revisar la estructura institucional 
del Mercosur establecida por el presente Protocolo, asl como las atribuciones 
especIficas de cada uno de sus órganos. 

CAP!TULO x 
VIGENCIA 

ART. 48 El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, 
tendrá duración indefinida y entrará en vigor 30 dIas después de Ia fecha del 
depósito del tercer instrumento de ratificación. El presente Protocolo y sus 
instrumentos de ratificación serán depositados ante el Gobierno de la Repü-
blica del Paraguay. 

ART. 49 El Gobierno de la Repüblica del Paraguay notificará a los Go-
biernos de los demás Estados Partes la fecha del depósito de los instrumentos 
de ratificación y de Ia entrada en vigor del presente Protocolo. 

ART. 50. En materia de adhesion o denuncia, regirán como un todo, para 
el presente Protocolo. Las normas establecidas por el Tratado de Asunción. La 
adhesion o denuncia al Tratado de Asunción o al presente Protocolo signifi-
can, ipso iure, la adhesion o denuncia al presente Protocolo y al Tratado de 
AsunciOn. 

CAP!TULO XI 
DISPOSICLON TRANSITORIA 

ART. 51 La estructura institucional prevista en el Tratado de Asunción 
del 26 de marzo de 1991, asl como los órganos por ella creados, se manten-
drán hasta fecha de entrada en vigencia del presente Protocolo. 
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CAPiTULO XII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 52 El presente Protocolo se denominará "Protocolo de Ouro Preto". 
ART. 53 Quedan derogadas todas las disposiciones del Tratado de Asun-

ción, del 26 de marzo de 1991, que estén\en conflicto con los términos del 
presente Protocolo y con el contenido de las Decisiones aprobadas por el Con-
sejo del Mercado Comi'in durante el perIodo de transición. 

Hecho en la ciudad de Ouro Preto, Repüblica Federativa del Brasil, a los 
diecisiete dIas del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en 
un original, en los idiomas portugués y espafiol, siendo ambos textos igual-
mente auténticos. El Gobierno de la Repüblia del Paraguay enviará copia 
debidamente autenticada del presente Protocolo a los Gobiernos de los demás 
Estados Partes. 

POR LA REPUBLICA ARGENTINA, Carlos Saul Menem; Guido Di Tella 
POR LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, Itamar Franco; Celso 

L. N. Amorim 
POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, Juan Carlos Wasmosy; Luis Ma-

rIa Ramirez Boettner 
POR LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, Luis Alberto Lacalle 

Herrera; Sergio Abreu 
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3. PROTOCOLO DE BRASILIA PARA LA SOLUCION 
DE CONTROVERSIAS 

BrsiIia 19/1211991 

La Repüblica Argentina Ia Repüblica Federativa del Brasil, Ia Repüblica 
del Paraguay y la Repüblica Oriental del Uruguay, en adelante denominados 
"Estados Partes"; 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ArtIculo 3 y en el anexo III del 
Tratado de Asunción suscrito el 26 de marzo de 1991, en virtud del cual los 
Estados Partes se comprometerán a adoptar un sistema se Solución de Contro-
versias que regirá durante el perIodo de transición; 

RECONOCIENDO la importancia de disponer de un instrumento eficaz 
para asegurar el cumplimiento del mencionado Tratado y de las disposiciones 
que de él deriven; 

CONVENCIDOS de que el Sistema de SoluciOn de Controversias conteni-
do en el presente Protocolo contribuirá al fortalecimiento de las relaciones 

.entre las Partes sobre la base de lajusticia y de la equidad; 
HAN CONVENIDO lo siguiente: 

CAPITULO I 
AMBITO DE APLICACION 

ART. 1. Las controversias que surjan entre los Estados Partes sobre la 
interpretación, aplicación o incumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el Tratado de Asunción, de los acuerdos celebrados en el marco del mismo, 
asI como de las Decisiones del Consejo del Mercado Comiin y de las Resolu-
ciones del Grupo Mercado Comün, serán sometidas a los procedimientos de 
soluciOn establecidos en el presente Protocolo. 
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CAPITULO II 
NEGOCIACIONES DIRECTAS 

ART. 2. Los Estados Partes en una controversia procurarán resolverla, 
ante todo, mediante negociaciones directas. 

ART. 3. 1. Los Estados Partes en una controversia informarán al Grupo 
Mercado Comán, a través de la SecretarIa Administrativa, sobre las gestiones 
que se realicen durante las negociaciones y resultados de las mismas. 

2. Las negociaciones directas no podrán, salvo acuerdo entre las partes, 
exceder un plazo de quince (15) dIas a partir de la fecha en que uno de los 
Estados Partes planteo; la controversia 

CAPITULO III 
INTERVENCION DEL GRUPO MERCADO COMUN 

ART. 4. 1. Si mediante las negociaciones directas no se alcanzare un 
acuerdo 0 si la controversia fuere solucionada solo parcialmente, cualquiera 
de los Estados Partes en la controversia podrá someterla a consideración del 
Grupo Mercado Comñn. 

2. El Grupo Mercado Comün evaluará la situación, dando oportunidad a 
las partes enla controversia para que expongan sus respectivas posiciones y 
requiriendo, cuando lo considere necesario, el asesoramiento de expertos se-
leccionados de la lista a que se hace referencia en el ArtIculo 30 del presente 
Protocolo. 

3. Los gastos que demande ese asesoramiento serán sufragados en mon-
tos iguales por los Estados Partes en Ia controversia o en la proporción que 
determipe el Grupo Mercado Comiin. 

ART. &Al término de este procedimiento el Grupo Mercado Comün for-
mulará recomendaciones a los Estados Partes en la controversia tendiente a la 
solución del diférendo. 

ART. 6. El procedimiento descrito en el presente capItulo no podrá exten-
derse por un plazo mayor a treinta (30) dIas, a partir de Ia fecha en que se 
sometió Ia controversia a la consideración del Grupo Mercado Comiin. 

CAPiTULO IV 
DIMIENTO ARBITRAL 

ART. 7. 1. Cuando la controversia no hubiera podido solucionarse me-
diante la aplicación de los procedimientos referidos en los capItulos II y III, 

WL'IIl 



PROTOCOLO DE BRASILIA PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

cualquiera de los Estados Partes en la controversia podrá comunicar a la Se-
cretarla Administrativa su intención de recurrir al procedimiento arbitral que 
se establece en el presente Protocolo. 

2. La Secretarla Administrativa notificará de inmediato Ia comunicación 
al otro u otros Estados involucrados en la controversia y al Grupo Mercado 
Comün y tendrá a su cargo los trámites para el desarrollo de los procedimientos. 

ART. 8. Los Estados Partes declaran que reconocen como obligatoria, 
ipso facto y sin necesidad de acuerdo especial, la jurisdicción del Tribunal 
Arbitral que en cada caso se constituya para conocer y resolver todas las con-
troversias a que se refiere el presente Protocolo. 

ART. 9. 1. El procedimiento arbitral se sustanciará ante un Tribunal ad 
hoc compuesto de tres (3) árbitros pertenecientes a la lista a que se hace refe-
rencia en el ArtIculo 10. 

2. Los árbitros serán designados de la siguiente manera: 
i. Cada Estado parte en Ia controversia designara un (1) árbitro. El tercer 

árbitro, que no podrá ser nacional de los Estados Partes en la controversia, 
será designado de comün acuerdo por ellos y presidirá el Tribunal Arbitral. 
Los árbitros deberán ser nombrados en el término de quince (15) dIas, a partir 
de la fecha en la cual la Secretarla Administrativa haya comunicado a los 
demás Estados partes en la controversia la intención de uno de ellos de recu-
rrir al arbitraje; 

ii. Cada Estado Parte en la controversia nombrará además un árbitro su-
plente, que reüna los mismos requisitos, para reemplazar al árbitro titular en 
caso de incapacidad o excusa de éste para formar el Tribunal Arbitral, sea en 
el momento de su integración o durante el curso del procedimiento. 

ART. 10. Cada Estado Parte designara diez (10) árbitros, los que integra-
ran una lista que quedara registrada en la Secretaria Administrativa. La lista, 
asI como sus sucesivas modificaciones, será puesta en conocimiento de los 
Estados Partes. 

ART. 11. Si uno de los Estados Partes en la controversia no hubiera nom-
brado su árbitro en el término indicado en el ArtIculo 9, éste será designado 
por la SecretarIa Administrativa entre los árbitros de ese Estado, segün el or-
den establecido en la lista respectiva 

ART. 12. 1. Si no hubiere acuerdo entre los Estados Partes en la contro-
versia para elegir el tercer árbitro dentro del plazo establecido en el ArtIculo 9, 
la SecretarIa Administrativa, a pedido de cualquiera de ellos, procederá a su 
designacion por sorteo de una lista de dieciséis (16) árbitros confeccionada 
por el Grupo Mercado Comün. 
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2. Dicha lista, que también quedara registrada en la Secretarla Adminis-
trativa, estará integrada en partes iguales por nacionales de los Estados Partes 
y por nacionales de terceros paIses. 

ART. 13. Los árbitros que integren las listas a que hacen referencia los 
ArtIculos 10 y 12 deberán serjuristas de reconocida competencia en las mate-
riasque puedan ser objeto de controversias. 

ART. 14. Si dos o más Estados Partes sostuvieren la misma posición en la 
controversia, unificarán su representaciOn ante ci Tribunal Arbitral y designa-
ráñ un árbitro de comün acuerdo en plazo estabiecido en el ArtIculo 9.2.i) 

ART. 15. El Tribunal Arbitral fijará en cada su sede en alguno de los 
Estados Partes y adoptará sus propias reglas de procedimiento. Caso tales 
regias garantizarán que cada una de las partes en la controversia tenga plena 
oportunidad de ser escuchada y de presentar sus pruebas y argumentos y tam-
bién asegurarán que los procesos se realicen en forma expedita. 

ART. 16. Los Estados partes en la controversia informarán al Tribunal 
Arbitral acerca de las instancias cumplidas con anterioridad al procedimiento 
arbitral y harán una breve exposición de los fundamentos de hecho o de dere-
cho de süs respectivas posiciones. 

ART. 17. Los Estados partes en la controversia designarán sus represen-
tantes ante ci Tribunal Arbitral y podrán designar asesores para la defensa de 
sus derechos. 

ART. 18. 1. El Tribunal Arbitral podrá, a solicitud de la parte interesada y 
en la medida en que existan presunciones fundadas de que ci mantenimiento 
de la situaciOn ocasionarla daflos graves e irreparables a una de las partes, 
dictar las medidas provisionales que considere apropiadas, segün las circuns-
tancias y en las condiciones que el propio Tribunal establezca, para prevenir 
tales daños. 

2. Las partes en la controversia cumplirán, inmediatamente o en ci plazo 
que ci Tribunal Arbitral determine, cualquier medida provisional hasta tanto 
se dicte el iaudo a que se refiere el ArtIculo 20. 

ART. 19. 1. El Tribunal Arbitral decidirá la controversia sobre la base de 
las disposiciones del Tratado de Asunción, de los acuerdos celebrados en el 
marco del mismo, de las Decisiones del Consejo del Mercado Comün, de las 
Resoluciones del Grupo Mercado Comi.'in, como asI también de los principios 
y disposiciones dci derecho internacional aplicabies en la materia. 

2. La presente disposición no restringe la facultad del Tribunal Arbitral de 
decidir una controversia cx aequo et bono, silas partes asI lo convinieren. 
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ART. 20. El Tribunal Arbitral se expedirá por escrito en un plazo de Se-
senta (60) dIas, prorrogable por un plazo máximo de treinta (30) dIas, a partir 
de la designación de su Presidente. 

2. El laudo del Tribunal Arbitral se adoptará por mayoria, será fundamen-
tado y suscrito por el Presidente y los demás árbitros. Los miembros del Tri-
bunal Arbitral no podrán fundamentar votos en disidencia y deberán mantener 
la confidencialidad de la votación. 

ART. 21. 1. Los laudos del Tribunal Arbitral son inapelables, obligatorios 
para los Estados partes en Ia controversia a partir de Ia recepción de la respec-
tiva notificación y tendrán respecto de ello fuerza de cosajuzgada. 

2. Los laudos deberán ser cumplidos en un plazo de quince (15) dIas, a 
menos que el Tribunal Arbitral fije otro plazo. 

ART. 22. 1. Cualquiera de los Estados Partes en la controversia podrá, 
dentro de los quince (15) dIas de la notificación del laudo, solicitar una aclara-
ción del mismo o una interpretación sobre Ia forma en que deberá cumplirse. 

2. El Tribunal Arbitral se expedirá dentro de los quince (15) dIas subsi-
guientes. 

3. Si el Tribunal Arbitral considerare que las circunstancias lo exigen, 
podrá suspender el cumplimiento del laudo hasta que decida sobre la solicitud 
presentada. 

ART. 23. Si un Estado parte no cumpliere el laudo del Tribunal Arbitral en 
el plazo de treinta (30) dIas, los otros Estados partes en la controversia podrán 
adoptar medidas compensatorias temporarias, tales como la suspension de con-
cesiones u otras equivalentes, tendientes a obtener su cumplimiento. 

ART. 24. 1. Cada Estado Parte en la controversia sufragará los gastos 
ocasionados por Ia actuaciOn del árbitro por él nombrado. 

2. El Presidente del Tribunal Arbitral recibirá una compensación pecunia-
na, la cual, juntamente con los demás gastos del Tribunal Arbitral, serán su-
fragados en montos iguales por los Estados partes en la controversia, a menos 
que el Tribunal decidiere distribuirlos en distinta proporción. 

CAPITULO V 
RECLAMOS DE PARTICULARES 

ART. 25. El procedimiento establecido en el presente capItulo se aplicará 
a los reclamos efectuados por particulares (personas fisicas o jurIdicas) con 
motivo de Ia sanción o aplicaciOn, por cualquiera de los Estados Partes, de 
medidas legales o administrativas de efecto restrictivo, discriminatorias o de 
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competencia desleal, en violación del Tratado de Asunción, de los Acuerdos 
celebrados en ci marco del mismo, de las Decisiones del Consejo del Mercado 
ComUn o de las Resoluciones del Grupo Mercado Comün. 

ART. 26. 1. Los particulares afectados formalizarán los reclamos äne la 
Sección Nacional del Grupo Mercado Comün del Estado parte donde 'tengan 
suresidencia habitual o la sede de sus negocios. 

2. Los particulares deberán aportar elementos que permitan a la referida 
Sección Nacional determinar la verosimilitud de la violación y la existencia o 
amenaza de un perjuicio. 

ART. 27. A menos que ci reclamo se refiera a una cuestión que haya 
motivado la iniciación de un procedimiento de Solución de Controversias bajo 
los CapItulos II, III o IV de este Protocolo, la Sección Nacional del Grupo 
Mercado Comün que haya admitido el reclamo conforme al ArtIculo 26 del 
presente capItulo podrá, en consulta con el particular afectado: 

a.) Entablar contactos directos con la Sección Nacional del Grupo Merca-
do Comün del Estado parte al que se atribuye la vioiación a fin de buscar, a 
través de consultas, una soiuciOn inmediata a Ia cuestión planteada; o 

b.) Elevar ci reciamo sin más trámite al Grupo Mercado Comi'jn. 
ART. 28. Si Ia cuestiOn no hubiere sido resuelta en el plazo de quince (15) 

dIas a partir de Ia comunicación del reclamo conforme a lo previsto por el 
ArtIculo 27 a), Ia Sección Nacional que realizó la comunicación podrá, a solid-
tud del particular afectado, elevarla sin más trámite al Grupo Mercado Comün. 

ART. 29. 1. Recibido ci reclamo, el Grupo Mercado Comün, en la prime-
ra reunion siguiente a su recepciOn, evaluará los fundamentos sobre los que se 
basó su admisión por la Sección Nacional. Si concluyere que no están reuni-
dos los requisitos necesarios para dane curso, rechazará el reclamo sin más 
trámite. 

2. Si el Grupo Mercado Comiin no rechazare el reclamo, procederá de 
inmediato a convocar a un grupo de expertos, que deberá emitir un dictamen 
acerca de su procedencia en ci término improrrogable de treinta (30) dIas a 
partir de su designacion. 

3. Dentro de ese plazo, el grupo de expertos dará oportunidad de ser escu-
chados y de presentar sus argumentos al particular reclamante y al Estado 
contra ci cual seefectuó ci reclamo. 

ART. 30. 1. El grupo de expertos a que se hace referencia en ci ArtIculo 
29 estará compuesto por tres (3) miembros designados por ci Grupo Mercado 
Comün o, a falta de acuerdo sobre uno o más expertos, éstos serán elegidos 
por votación que realizarán los Estados Partes entre los integrantes de una 

794 



PROTOCOLO DE BRASILIA PARA LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

lista de veinticuatro (24) expertos. La SecretarIa Administrativa comunicará 
al Grupo Mercado Comün el nombre del experto o de los expertos que hubieren 
recibido Ia mayor canti dad de votos. En este ültimo caso, y salvo que ci Grupo 
Mercado Comün lo decida de otra manera, uno de los expertos designados 
no podrá ser Nacional del Estado contra el cual se formuló el reciamo ni 
del Estado en el cual el particular formaiizó su reciamo, en los términos del 
ArtIculo 26. 

2. Con el fin de constituir la lista de expertos, cada uno de los Estados 
Partes designará seis (6) personas de reconocida competencia en las cuestio-
nes que puedan ser objeto de controversia. Dicha lista quedara registrada en la 
SecretarIa Administrativa. 

ART. 31. Los gastos derivados de la actuación del grupo de expertos 
serán sufragados en la proporción que determine el Grupo Mercado Comün o, 
a falta de acuerdo, en montos iguales por las partes directamente involucradas. 

ART. 32. El grupo de expertos elevará su dictamen al Grupo Mercado 
Comün. Si en ese dictamen se verificare Ia procedencia del reclamo formulado 
en contra de un Estado Parte, cualquier otro Estado Parte podrá requerirle la 
adopción de medidas correctivas o la anulación de las medidas cuestionadas. 
Si su requerimiento no prosperare dentro de un plazo de quince (15) dIas, ci 
Estado Parte que lo efectuó podrá recurrir directamente al procedimiento arbi- 
tral, en las condiciones establecidas en ci Capitulo 1V del presente Protocolo. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

ART. 33. El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asun-
ción, entrará en vigor una vez que los cuatro Estados Partes hayan depositados 
los respectivos instrumentos de ratificación. Tales instrumentos serán deposi-
tados ante ci Gobierno de Ia Repüblica del Paraguay que comunicará Ia fecha 
de depósito a los Gobiernos de los demás Estados Partes. 

ART. 34. El presente Protocolo permanecerá vigente hasta que entre en 
vigor ci Sistema Permanente de Solución de Controversias para ci Mercado 
Comün a que se refiere el numeral 3 del Anexo III del Tratado de Asunción. 

ART. 35. La adhesion por parte de un Estado al Tratado de Asunción 
implicará ipso jure Ia adhesion al presente Protocolo. 

ART. 36. Serán idiomas oficiales en todos los procedimientos previstos 
en el presente Protocolo, el espaflol y ci portugués, segün resulte aplicable. 
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Hecho en la ciudad deBrasilia a los diecisiete dIas del mes de diciembre 
del año mil novecientos noyenta y uno en un original en los idiomas espaflol y 
portugués, siendoanibos textos igualmente auténticos. El Gobierno de Ia Re-
pñblica del Paraguay será el depositario del presente Protocolo y enviará co-
piadebidamente autenticada del mismo a los Gobiernos de los demás Estados 
Partes. 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Carlos Saul 
Menem, Guido Di Tella 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRA SIL, Fer- 
nando Collor, Francisco Rezek 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, Andrés 
Rodriguez, Alexis Frutos Vaesken 

POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, Luis 
Alberto Lacalle Herrera, Hector Gros Espiell 
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